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RESUMEN

Tras la aprobación de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régi-
men Foral de Navarra de 1982 y su reforma de 2010, Navarra ha adquirido mayores 
competencias en materia de acción exterior. Este artículo presenta una panorámica, 
desde entonces a la actualidad, de la cooperación de la Comunidad Foral de Navarra 
con otras regiones no españolas, tanto en foros multilaterales, entre los que destacan la 
Comunidad de Trabajo de los Pirineos y el Comité de las Regiones de la Unión Euro-
pea, como bilaterales. En este segundo aspecto, merece destacarse la cooperación con la 
Región de Aquitania y con el Departamento de Pirineos Atlánticos, ambos fronterizos 
con la Comunidad Foral.

Palabras clave: Navarra; cooperación; internacional; multilateralidad; bilateralidad.

LAbURPENA

1982an Nafarroako Foru Eraentza berrezarri eta Hobetzeko Lege Organikoa ones-
tearekin, eta 2010 urteko aldaketarekin Nafarroak eskumen gehiago lortu ditu kanpo 
ekintzaren arloan. Artikulu honek ordutik gaur arteko ikuspegia ematen digu, Nafa-
rroako Foru Komunitateak Espainiakoak ez diren beste eskualde batzuekin izan duen 
lankidetzaz, dela foro multilateraletan (Pirinioetako Lan Komunitatea eta Europar 
batasuneko Eskualdeetako Lantaldea) dela aldebikoetan. bigarren alderdi honi dago-
kionez azpimarratzekoa da Akitaniako Eskualdearekin eta Pirinio Atlantikoetako De-
partamentuarekin izandako lankidetza, biak ala biak Foru Komunitatearen mugakide 
direnak.

Gako hitzak: Nafarroa; lankidetza; nazioartekoa; multilateraltasuna; aldebikotasuna.

AbSTRACT

After the approval of the Organic Law of Reintegration and Improvement of the Foral 
Regime of Navarre of 1982 and its 2010 reform, Navarre has acquired greater powers 
in terms of external action. This article presents an overview, since then to the present, 
of the cooperation of the Foral Community of Navarre with other non-Spanish regions, 
both in multilateral forums, among which the Pyrenees Working Community and the 
Committee of the Regions of the European Union stand out, as well as bilateral ones. 
In this second aspect, it is worth mentioning the cooperation with the Aquitaine Region 
and with the Department of Atlantic Pyrenees, both bordering the Foral Community.

Keywords: Navarre; cooperation; international; multilaterality; bilaterality.
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1. eL marco normativo y Su evoLución. 2. La comunidad de trabajo de LoS Pi-
rineoS (ctP). 3. LoS convenioS de cooPeración tranSfronteriza con La región 
de aquitania. 4. eL acuerdo marco de cooPeración tranSfronteriza con eL de-
Partamento de PirineoS atLánticoS. 5. cooPeración interterritoriaL con otraS 
regioneS no fronterizaS. 5.1. El Convenio de Cooperación Interterritorial con Kujaws-
ko-Pomorskie. 5.2. El Convenio Marco de Colaboración con Piura. 6. eL comité de LaS 
regioneS. 7. La aSociación de LaS regioneS fronterizaS euroPeaS (arfe). 8. La 
conferencia de LaS regioneS PeriféricaS y marítimaS de euroPa (cPrm). La co-
miSión deL arco atLántico. 9. LiSta de referenciaS.

1. EL MARCO NORMATIvO y SU EvOLUCIóN

El artículo 68 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y ame-
joramiento del Régimen Foral de Navarra (en adelante, Lorafna), dispuso que: «La 
Diputación será informada por el Gobierno de la Nación en la elaboración de los Tra-
tados y Convenios, así como de los proyectos de legislación aduanera en cuanto afecten 
a materia de específico interés para Navarra».

Esta es la escueta regulación contenida en la Lorafna respecto a la novedosa com-
petencia de la Comunidad Foral de Navarra referente a las relaciones internacionales, 
limitada a su derecho de ser informada, a través de la Diputación Foral o Gobierno de 
Navarra, de la elaboración de tratados y convenios internacionales, así como de deter-
minados proyectos de legislación aduanera. Se trata de una simple obligación de infor-
mación impuesta al Gobierno de la Nación, con carácter previo a la suscripción de tales 
tratados y convenios y a la aprobación de las leyes en materia aduanera, pero sin que se 
prevea un trámite que permitiera a la Comunidad Foral la formulación de alegaciones 
o la realización de sugerencias, que en todo caso, y si llegaran a producirse a pesar de 
ello, no tenían garantizada su toma en consideración por la Administración General 
del Estado para conformar la posición española en tales instrumentos internacionales o 
verse reflejado de algún modo en las citadas normas legislativas.

Debe tenerse en cuenta que es a partir de la Constitución de 1978 cuando España 
se transforma en un Estado autonómico. En diciembre de 1978, cuando se aprobó 
la actual Constitución, no existían normas sobre la participación de las regiones o 
comunidades autónomas en los asuntos exteriores. De ahí que la propia Constitución 
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careciera de precepto alguno referido a las cuestiones indicadas, pudiendo mencionar 
al respecto, únicamente su artículo 93, sobre celebración y garantía del cumplimiento 
de tratados por los que se atribuyen a una organización o institución internacional el 
ejercicio de competencias derivadas de la propia Constitución (precepto pensado para 
hacer posible la futura incorporación de España a las Comunidades Europeas), y su 
artículo 149.1.3ª, por el que se atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia 
de relaciones internacionales.

Pese a dicha parquedad, se fue abriendo paso a la participación de Navarra, junto 
con el resto de comunidades autónomas españolas, en la formación de la voluntad del 
Estado en estas materias, con la aparición de foros específicamente creados al respecto, 
como la Conferencia Sectorial para asuntos relacionados con las Comunidades Euro-
peas, creada en diciembre de 1988 e institucionalizada como Conferencia para Asun-
tos Relacionados con las Comunidades Europeas el 29 de octubre de 1992; e incluso 
mediante la aprobación de instrumentos normativos, como el Acuerdo de la citada 
Comisión sobre la participación interna de las Comunidades Autónomas en los asuntos 
comunitarios europeos a través de las Conferencias Sectoriales de 30 de noviembre de 
1994 1 (Pérez y Razquin, 2004).

Otro tanto cabe decir respecto a la cooperación transfronteriza de Navarra con las 
entidades territoriales públicas francesas limítrofes (el Departamento de Pirineos At-
lánticos y la Región de Nueva Aquitania), e incluso en foros multilaterales, como el 
constituido por todas las regiones francesas y comunidades autónomas españolas que 
forman parte de la frontera entre ambos Estados, además del Principado de Andorra, 
las cuales (entre ellas Navarra), constituyeron la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, 
que se apoya en el Protocolo de burdeos de 15 de abril de 1983 2.

Asimismo, no puede dejar de mencionarse la importante sentencia del Tribunal Cons-
titucional español n.º 165/1994, de 26 de mayo 3, que declaró, reiterando anterior doc-
trina del propio tribunal (sentencias n.º 4/1981 y 25/1981) que las comunidades autó-
nomas, en cuanto titulares de una autonomía de naturaleza política para la gestión de 
sus propios intereses, se hallan directamente interesadas en la actividad que llevan a 
cabo las Comunidades Europeas, que para delimitar la reserva al Estado de la referida 
competencia exclusiva en materia de relaciones internacionales es necesario tener en 
cuenta que no cabe identificar la materia «relaciones internacionales» con todo tipo 
de actividad con alcance o proyección exterior, y que, por tanto, no toda «actividad de 
relación exterior» de una comunidad autónoma supondrá, en todo caso, una infracción 
de la reserva estatal del artículo 149.1.3ª de la Constitución Española (Sebastián, 1994; 
Dalmau, 2003; Jiménez y Pascual, 2004).

1 Publicado en el boe n.º 69, de 22 de marzo de 1995.

2 Textos jurídicos de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, disponible en https://ctp.org/userfiles/CTP-%20
Aso-Txt%20Juridicos_ES.pdf, pp. 9-11.

3 Publicada en el boe n.º 151, de 25 de junio de 1994.

https://ctp.org/userfiles/CTP-%20Aso-Txt%20Juridicos_ES.pdf
https://ctp.org/userfiles/CTP-%20Aso-Txt%20Juridicos_ES.pdf


La proyección exterior de Navarra en Europa y la cooperación transfronteriza...

505Príncipe de Viana (PV), 273, enero-abril, 2019, 501-520

5 /

Posteriormente se aprobó la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre, de reforma (pac-
cionada) de la Lorafna, cuyo preámbulo señala que se da un contenido sustantivo a 
la actuación exterior de la Comunidad Foral y sus relaciones con la Unión Europea, lo 
cual se traduce en una nueva redacción del artículo 68 y un nuevo artículo 68 bis de la 
Lorafna (Sebastián, 2010; Alli, 2011).

El apartado 5 del nuevo artículo 68 se refiere específicamente al ámbito de la coo-
peración interregional, disponiendo que «la Comunidad Foral de Navarra impulsará 
la cooperación con otros territorios con los que comparta intereses comunes, espe-
cialmente con aquellos que sean fronterizos con Navarra, con los que podrá suscribir 
acuerdos de colaboración en el ámbito de sus competencias».

Finalmente, debe citarse la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros 
Acuerdos Internacionales, cuya disposición adicional séptima prevé que «Las institu-
ciones competentes de Navarra participarán en la delegación española que negocie un 
tratado internacional que tenga por ámbito derechos históricos tanto si su actualización 
general ha sido llevada a cabo por la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra como en aquellos otros casos cuya actualización singular 
lo haya sido por el legislador ordinario en el marco de la disposición adicional primera 
de la Constitución y, en su caso, de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra». y respecto a las comunidades autónomas en general, 
dispone dicha ley en sus artículos 52 y 53 que las comunidades autónomas podrán cele-
brar acuerdos internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado 
internacional cuando tengan por ámbito materias propias de su competencia, así como 
establecer acuerdos internacionales no normativos también en las materias que sean 
propias de su competencia. En semejante sentido se manifiesta la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado en su artículo 11.4.

2. LA COMUNIDAD DE TRAbAJO DE LOS PIRINEOS (ctP)

La primera Conferencia de las Regiones Pirenaicas se celebró 
del 8 al 10 de junio de 1982 en las localidades de Jaca (Espa-
ña) y Olorón (Francia), dando lugar al posterior Protocolo de 
Acuerdo constitutivo de la Comunidad de Trabajo de los Pi-
rineos, adoptado en burdeos el 15 de abril de 1983 y firmado 
en Pau el 4 de noviembre del mismo año.

Conforme al artículo 1 de dicho Acuerdo, son miembros de la ctP la Región de Aquita-
nia, la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comunidad Autónoma de Cataluña, la Co-
munidad Autónoma de Euskadi, la Región de Languedoc-Roussillon, la Región de Mi-
di-Pyrénées, la Comunidad Foral de Navarra, así como Andorra. En la actualidad, y tras la 
reforma de las regiones francesas producida por la ley 2015/29, de 16 de enero, las regiones 
francesas integrantes de la ctP son dos: Nueva Aquitania (que junto a la anterior región de 
Aquitania, comprende también las de Lemosin y de Poitou-Charentes) y Occitania (inte-
grada por la fusión de las anteriores regiones de Midi-Pyrénées y Languedoc-Roussillon).
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Hasta la constitución de la ctP, las relaciones a nivel interregional eran prácticamen-
te inexistentes, debido tanto a la existencia de una frontera internacional como a la 
falta de voluntad política. Con el apoyo del Consejo de Europa, que aspiraba a dotar a 
la zona pirenaica de una estructura de cooperación transfronteriza similar a las ya exis-
tentes en otras fronteras europeas, se llevó a cabo el proceso constitutivo de la ctP. y 
desde su constitución, el funcionamiento de la cooperación ha sido continuo, habiendo 
correspondido su presidencia a Navarra en dos períodos: 1995-1997 y 2011-2013. 
Además, la existencia de la ctP ha dado lugar al establecimiento de diversas relaciones 
tanto bilaterales como multilaterales, a niveles regional, departamental, provincial y 
local.

Según el artículo 2 de los Estatutos del Consorcio de la ctP 4, en su versión aprobada 
el 15 de noviembre de 2012 en Pamplona, tiene por objeto promover y desarrollar la 
cooperación transfronteriza dentro del ámbito competencial de las entidades territoria-
les que lo integran, mediante la realización de acciones comunes de interés general y, 
en particular, en los siguientes ámbitos: transportes y vías de comunicación; problemas 
energéticos; agricultura, economía forestal y de montaña; promoción del turismo y del 
termalismo; protección de los recursos naturales y del medio ambiente; ordenación del 
territorio y urbanismo; desarrollo regional y rural; patrimonio cultural; y formación, 
investigación e innovación.

El objeto final de la ctP es ser un espacio de intercambio y de ideas, además de ser 
generadora de propuestas, para contribuir al desarrollo de la zona pirenaica, teniendo 
en cuenta sus retos y preservando sus riquezas, para lo que se ha implicado a favor de 
la cooperación transfronteriza de sus miembros para influir en los debates nacionales 
y europeos y gestionar ante la Unión Europea o ante los gobiernos nacionales de los 

4 Disponibles en https://ctp.org/userfiles/file/statuts/estatutos_ES.pdf.
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respectivos estados la obtención de ayudas en beneficio de su territorio y dentro del 
marco de sus competencias.

En el año 2005, la ctP, mediante la firma por parte de sus miembros de un Convenio 
interadministrativo de Cooperación Transfronteriza hecho en Jaca el 17 de marzo de 
ese año, al cual se adhirió Andorra por Convenio de Adhesión hecho en Pamplona el 
15 de noviembre de 2012 5, se dotó de un consorcio, entidad jurídica sujeta al derecho 
público español, que le ha aportado un nuevo impulso de intervención, especialmente 
en el ámbito de la gestión de fondos y de programas europeos y de puesta en marcha de 
proyectos comunes. Así, la ctP es en la actualidad Autoridad de Gestión del programa 
europeo Interreg v-A España-Francia-Andorra (Poctefa 2014-2020), como ya lo fue 
del anterior 2007-2013. Este programa constituye la quinta generación de apoyo finan-
ciero comunitario destinado a reforzar la integración económica y social a ambos lados 
de los Pirineos, cofinanciando para ello proyectos de cooperación transfronteriza dise-
ñados y gestionados por actores de esta zona. Dicho programa, aprobado por la Comi-
sión Europea el 19 de mayo de 2015, cuenta con un presupuesto de 189,3 millones de 
euros provenientes del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (feder) 6. El territorio 
de este programa de cooperación no comprende la totalidad del de las entidades miem-
bros de la ctP, siendo zonas elegibles únicamente, además de Andorra, las provincias 
españolas y departamentos franceses fronterizos; esto es, Gipuzkoa, Navarra, Huesca, 
Lleida y Girona por parte española, y Pirineos Atlánticos, Altos Pirineos, Alto Garona, 
Ariege y Pirineos Orientales por parte francesa 7.

3. LOS CONvENIOS DE COOPERACIóN TRANSFRONTERIzA CON LA 
REGIóN DE AqUITANIA

Nueva Aquitania es una de las trece regiones en que, junto a los territorios de ultra-
mar, se divide administrativamente la República francesa. Situada al suroeste del país, 
limita al sur con las comunidades autónomas de Aragón (Huesca) y del País vasco 
(Gipuzkoa) y con la Comunidad Foral de Navarra. Su capital es burdeos. Se subdivide, 
a su vez, en doce departamentos, entre ellos, el departamento de Pirineos Atlánticos.

Con fecha 13 de febrero de 1992, la Comunidad Foral de Navarra se adhirió al proto-
colo de cooperación entre la entonces Región de Aquitania y la Comunidad Autónoma 
del País vasco de 30 de septiembre de 1990. Mediante el nuevo protocolo firmado en 
dicha fecha, se creó la Comunidad Transfronteriza Aquitania-Euskadi-Navarra 8. Pos-
teriormente, Navarra se separó de dicho Protocolo, y el día 9 de julio de 2000 se firmó 
en Pamplona un convenio de cooperación transfronteriza exclusivamente con la región 

5 Disponible en https://ctp.org/userfiles/file/statuts/estatutos_ES.pdf.

6 Información obtenida en https://ctp.org/fondos.php?Id=0&idio=es.

7 Toda la información sobre el Potecfa 2014-2020 está disponible en https://www.poctefa.eu/.

8 Publicado en el boe n.º 41, de 17 de febrero de 1998.

https://ctp.org/userfiles/file/statuts/estatutos_ES.pdf
https://ctp.org/fondos.php?Id=0&idio=es
https://www.poctefa.eu/
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de Aquitania (Alli & Alli, 2004). En dicho convenio ambas partes se comprometen a 
colaborar en diversos campos de su interés.

Más adelante, con fecha 8 de mayo de 2015, se firmó en burdeos un nuevo Convenio 
Marco de Cooperación Transfronteriza entre la Región de Aquitania y la Comunidad 
Foral de Navarra 9, cuyo objeto es (artículo 1) renovar las relaciones institucionales 
entre ambas partes en el ámbito de sus respectivas competencias, con la creación de un 
marco de colaboración permanente que fortalezca e intensifique la cooperación trans-
fronteriza entre las autoridades de ambas regiones, a fin de promover proyectos de in-
terés común que reporten beneficios a sus respectivos territorios. Su duración (artículo 
8) es de cinco años desde la fecha de su firma por ambas entidades, siendo renovable 
por decisión expresa de los firmantes. Dicho convenio fue previamente aprobado por 
Acuerdo del Gobierno de Navarra de 23 de diciembre de 2014 10.

Las áreas preferentes de cooperación transfronteriza son (artículo 3) la siguientes: a) 
la mejora de las infraestructuras de comunicación compartidas entre las dos regiones; 
b) el desarrollo de la sociedad de la información, de la industria, de la investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación; c) la valorización del conjunto de los recursos tu-
rísticos; d) la agricultura y la industria agroalimentaria; e) la promoción de la cultura, la 
formación, la educación y el empleo; f) la protección del medio ambiente, el desarrollo 
sostenible y la valorización de las energías renovables; y g) el desarrollo de la economía 
de la salud.

Finalmente, con fecha 30 de enero de 2017 se ha firmado un Convenio de adhesión 
de la Comunidad Foral de Navarra a la ya existente (desde 2011) Eurorregión Aquita-

9 Figura en el Registro de Convenios y Acuerdos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, cuya 
gestión corresponde al Departamento de Relaciones Ciudadanas e Institucionales (conforme al Decreto Foral 
129/2015, de 28 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica del mismo, publicado en el bon 
n.º 170, de 31 de agosto de 2015).

10 Publicado en el bon n.º 6, de 12 de enero de 2015.
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nia-Euskadi, bajo la forma jurídica de Agrupación Europea de Cooperación Territorial, 
según lo establecido por el Reglamento (ce) 1082/2006, de 5 de julio, sobre la Agrupa-
ción Europea de Cooperación Territorial (aect) 11, modificado por el Reglamento (ue) 
1302/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre 12. La denomi-
nación actual de la misma es la de Eurorregión Nueva Aquitania/Euskadi/Navarra. La 
suscripción de este acuerdo fue precedida del correspondiente Acuerdo del Gobierno 
de Navarra de 6 de abril de 2016 13 y de su autorización por Acuerdo del Consejo de 
Ministros del Gobierno de España de 30 de diciembre de 2016.

Esta Agrupación, que tiene su sede en Hendaya (artículo 3 de sus Estatutos), y se 
constituye con duración ilimitada (artículo 7) tiene como objetivo específico (artículo 
5), llevar a cabo las acciones de cooperación que contribuyen al desarrollo económi-
co, social y cultural de la Eurorregión. Igualmente, tiene por objetivo representar a la 
Eurorregión, tanto en las instancias locales, regionales y nacionales, como europeas e 
internacionales. La aect debe facilitar y promover, entre sus miembros y en su favor, 
la cooperación territorial, a fin de reforzar su cohesión económica y social, en el seno 
de la Unión Europea y dentro del respeto de las organizaciones territoriales nacionales.

11 Publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea L210, de 31 de julio de 2006 (pp. 19-24).

12 Reglamento (ue) n.º 1302/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se modifica el Reglamento (ce) n.º 1082/2006 en lo que se refiere a la clarificación, a la simplificación y a la 
mejora de la creación y el funcionamiento de las Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial (aect). 
Publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea L 347, de 20 de diciembre de 2013 (pp. 303-319).

13 Publicado en el bon n.º 87, de 6 de mayo de 2016. Como Anexo I del mismo se incluye el Convenio de adhe-
sión de la Comunidad Foral de Navarra a la Agrupación Europea de Cooperación Territorial «Eurorregión 
Aquitania/Euskadi»; y como Anexo II, los Estatutos de la Agrupación Europea de Cooperación Territorial 
«Eurorregión Aquitania/Euskadi/Navarra».
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Como funciones de la misma, se señalan (artículo 6.2 de los Estatutos), las siguientes: 
a) el desarrollo de actividades económicas, sociales y medioambientales transfronteri-
zas; b) el establecimiento y el desarrollo de la cooperación territorial; c) la mejora de 
la eficacia de la política regional a través de la promoción de la cooperación territo-
rial centrada en la innovación y la economía del conocimiento, así como en el medio 
ambiente y la prevención de riesgos; y d) la gestión de los recursos necesarios para la 
realización de las funciones de la aect.

En cuanto a los procedimientos de decisión, el artículo 13 de los Estatutos establece 
que, salvo previsión contraria, se buscará el consenso.

4. EL ACUERDO MARCO DE COOPERACIóN TRANSFRONTERIzA CON EL 
DEPARTAMENTO DE PIRINEOS ATLáNTICOS

El Departamento de Pirineos Atlánti-
cos es un departamento francés situado 
en el suroeste del país, perteneciente a 
la Región de Nueva Aquitania. Toma 
su nombre de los montes Pirineos y del 
océano Atlántico, que lo limitan. Limi-
ta al sur con País vasco (Gipuzkoa), 
Navarra y Aragón (Huesca). Tiene su 
prefectura en Pau, y dos subprefecturas 
en bayona, y en Oloron-Sainte-Marie. 
Se divide en tres distritos: el de bayo-
na, el de Oloron-Sainte-Marie y el de 
Pau. Originalmente recibió la denomi-
nación, en aplicación de la Ley de 22 
de diciembre de 1789, de Departamen-
to de bajos Pirineos, creándose a partir 
del antiguo vizcondado de béarn, de las tres provincias de Labourd, baja Navarra y 
Soule y de tierras gasconas de bayona y de bidache.

Considerando fundamental para el desarrollo de las zonas situadas a ambos lados 
de la frontera, realizar labores de mejora de infraestructuras ligadas al transporte y a 
los sistemas de comunicación que enlacen al Departamento de Pirineos Atlánticos con 
la Comunidad Foral de Navarra, y tras el Acuerdo de Pau entre ambas del día 28 de 
agosto de 1997, con fecha 3 de febrero de 1998 se suscribió en Pamplona un Convenio 
de Cooperación Transfronteriza entre la Comunidad Foral de Navarra y el Consejo 
General del Departamento de Pirineos Atlánticos para la contratación de un estudio 
sobre la conveniencia de implantación de un eje de transporte navarro-francés de gran 
capacidad 14.

14 Publicado en el boe n.º 77, de 31 de marzo de 1998.
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Este fue el precedente del primer 
Convenio de Cooperación Transfron-
teriza suscrito en Pau entre la Co-
munidad Foral de Navarra y el De-
partamento de Pirineos Atlánticos, 
estableciendo el marco general de cola-
boración entre ambas, con fecha 20 de 
junio de 2001 15. Su objetivo (artículo 
1) era establecer relaciones institucio-
nales para realizar actuaciones concer-
tadas de interés común, especialmente 
en los ámbitos de: a) desarrollo econó-
mico (agricultura y economía de montaña, y promoción del turismo); b) transportes y 
comunicaciones; c) infraestructuras; d) medio ambiente; y e) ordenación del territorio; 
comprometiéndose asimismo ambas partes a fomentar la cooperación entre los agentes 
socio-económicos de ambos territorios. Dicho convenio (artículo 5) tenía una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2005, pudiendo ser denunciado previamente por cada parte.

Años después, con fecha 8 de marzo de 2011, el Gobierno de Navarra y el Consejo 
General de Pirineos Atlánticos firmaron en Pau un Acuerdo Marco de Cooperación 
Transfronteriza 16, cuyo objeto (artículo 1) es crear el marco institucional que propicie la 
búsqueda de una mayor cooperación transfronteriza entre las autoridades del departa-
mento de Pirineos Atlánticos y del Gobierno de Navarra, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, con el fin de impulsar proyectos de interés común que reporten benefi-
cios, intensifiquen las relaciones de vecindad y contribuyan a superar el aislamiento 
económico, social y cultural que genera la presencia de la frontera en dichas zonas. 
Dicho Acuerdo fue previamente aprobado por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 22 
de noviembre de 2010. La vigencia de dicho Acuerdo es de tres años prorrogables táci-
tamente por períodos iguales, salvo denuncia expresa de una de las partes, de acuerdo 
con su artículo 6.

En el Preámbulo o introducción de este Acuerdo se recuerda que desde el Tratado de 
bayona de 2 de diciembre de 1856 17, las relaciones transfronterizas pirenaicas siempre 
han estado presentes y se han manifestado necesarias para crear y mantener condicio-
nes para un desarrollo armónico de las poblaciones transfronterizas. Asimismo, se tiene 
en cuenta el Convenio-Marco Europeo sobre Cooperación Transfronteriza entre comu-
nidades o autoridades territoriales, adoptado por el Consejo de Europa en Madrid el 21 
de mayo de 1980 (y ratificado por España el 10 de julio de 1990) 18; así como el Tratado 
entre el Reino de España y la República Francesa sobre Cooperación Transfronteriza 

15 Publicado en el boe n.º 179, de 27 de julio de 2001.

16 Publicado en el bon n.º 199, de 10 de octubre de 2014, y en el boe n.º 273, de 11 de noviembre de 2014, en 
los que figura como Anexo del Acuerdo de 3 de septiembre de 2014, del Gobierno de Navarra, por el que se 
aprueba la Adenda 2014-2017 del propio Acuerdo Marco.

17 Tratado de límites entre España y Francia.

18 Publicado en el boe n.º 248, de 16 de octubre de 1990.

Arrondissements et cantons des 
Pyrénées-Atlantiques
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entre Entidades Territoriales, firmado en bayona el 10 de marzo de 1995 19. Tales enti-
dades territoriales son, según el artículo 2 del Tratado, y por lo que se refiere a España, 
las cuatro Comunidades Autónomas fronterizas con Francia, los Territorios Históricos, 
las provincias y los municipios pertenecientes a las cuatro Comunidades Autónomas, 
y siempre que incluyan municipios de aquéllas, comprende asimismo a las comarcas u 
otras entidades que agrupen varios de dichos municipios y a las áreas metropolitanas y 
mancomunidades de municipios creadas con arreglo a la legislación del Régimen Local.

El Acuerdo contempla la formalización de convenios específicos comunes que preci-
sarán las condiciones particulares relativas a la financiación, organización y ejecución 
de las acciones concretas resultantes de esta cooperación (artículo 2).

La adenda a este Acuerdo 20, referente a las líneas de colaboración, establece que las 
partes se comprometen a desarrollar relaciones en los siguientes ámbitos de su com-
petencia: intercambios lingüísticos y culturales, deportes, turismo, archivos, inserción 
profesional y empleo, laboratorios, polígonos industriales del Pirineo y asuntos socia-
les; existiendo un interés mutuo en ampliar e intensificar la colaboración transfronte-
riza, señaladamente, en materia de energías renovables, seguridad vial, emergencias 
y protección civil, quedando abierta la colaboración para aquellos otros campos no 
previstos en el Acuerdo que se estimen convenientes de mutuo acuerdo por las partes.

En particular, y respecto a la colaboración en materia de archivos, la colaboración se 
centraba en proseguir los trabajos en común que venían realizando la Universidad de 
Pau y Países del Adour (uPPa) y la Universidad Pública de Navarra (uPna), en colabo-
ración con los Archivos Departamentales de Pirineos Atlánticos y el Archivo General 
de Navarra. Las acciones procedentes de esta colaboración, la primera dirigida a un 
público especializado y la segunda al público en general, fueron las siguientes:

– La edición de los cartularios reales de Navarra. Estos documentos relativos a fami-
lias principescas que reinaron en Navarra desde el siglo xiii al siglo xvi, y que se 
conservan en archivos de Pamplona y de Pau, se editaron bajo unas reglas comu-
nes de transcripción y sistematización dentro de la coleeción codhirna (Corpus 
Documental para la Historia del Reino de Navarra). La preparación de los textos 
es la base de esta colaboración.

– Una exposición sobre los Reyes de Navarra con descendencia principesca francesa, 
organizada en común por ambas partes primero en Pau y después en Pamplona, 
mostrando una treintena de documentos conservados en los archivos de los dos 
territorios, además de conferencias y jornadas de estudio en relación con la misma.

Posteriormente, y mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra de 3 de septiembre 
de 2014 21, se aprobó la Adenda 2014-2017 del Acuerdo de Cooperación de 2011, en 

19 Publicado en el boe n.º 59, de 10 de marzo de 1997.

20 Figura en el Registro de Convenios y Acuerdos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

21 Publicado en el bon n.º 199, de 10 de octubre de 2014, y en el boe n.º 273, de 11 de noviembre de 2014.
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la que se recogen acciones concretas a ejecutar en dicho período temporal de diferentes 
ámbitos: protección y gestión de riesgos, economía de montaña, innovación, medio am-
biente, turismo y deporte, dejando además abierta la colaboración en aquellas materias 
de interés mutuo que se consideren pertinentes por las partes firmantes.

Finalmente, se ha firmado en Pau, con fecha 20 de junio de 2017 una nueva Adenda 
al Acuerdo de Cooperación para el período 2017-2020 22, que contempla el desarrollo 
de proyectos en las siguientes materias: gestión de riesgos; desarrollo territorial; turis-
mo; movilidad; cultura; deporte; juventud; e igualdad.

22 Figura en el Registro de Convenios y Acuerdos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.
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5. COOPERACIóN INTERTERRITORIAL CON OTRAS REGIONES NO 
FRONTERIzAS

5.1. El Convenio de Cooperación Interterritorial con Kujawsko-Pomorskie

Polonia se incorporó a la Unión Europea como 
Estado miembro desde el 1 de mayo de 20004. 
El voivodato de Kujawsko-Pomorskie (Kuyavia y 
Pomerania en español) es una de las dieciséis pro-
vincias en que actualmente se divide la República 
de Polonia, según la división administrativa del 
año 1998. Dentro de la misma se encuentra la lo-
calidad de Torun, ciudad que compartió con Pam-
plona candidatura a Capital Europea de la Cultu-
ra en 2016, lo que produjo el estrechamiento de 
relaciones y la realización de diversos proyectos 
de intercambio cultural entre ambas. Torun comparte la capitalidad de la provincia con 
la ciudad de bydgoszcz (bydgostia o bromberg).

Con fecha 18 de junio de 2008 tuvo lugar en bruselas, en la sede del Comité de las 
Regiones, la firma del Convenio de Cooperación Interterritorial entre ambas regiones 23. 
Este convenio considera como ámbitos de interés común susceptibles de ser objeto de 
cooperación (artículo 1): protección al medio ambiente, cultura, educación y ciencia, 
turismo, agricultura, economía, políticas de empleo, salud y bienestar social, e investi-
gación, desarrollo e innovación.

Conforme a lo señalado en el preámbulo del Convenio de Cooperación, el mismo se 
justifica en que la Comunidad Foral de Navarra y el voivodato de Kujawsko-Pomors-
kie, pese a su diferente estructura política y administrativa, presentan una comunidad 
de intereses; pero no se especifica cuáles sean éstos.

El convenio tiene una duración de cinco años. Transcurrido este período, se renueva 
de manera automática por otros períodos de cinco años, siempre y cuando ninguna de 
las partes denuncie la vigencia del mismo dirigiendo una notificación en tal sentido a la 
otra parte con una antelación de tres meses (artículo 6).

Contiene dos addenda con sendos aspectos concretos para la cooperación, referidos, 
respectivamente 1) al fomento y favorecimiento del asesoramiento para el desarrollo de 
programas, proyectos específicos y acciones de cooperación encaminados a la captación 
y gestión de fondos europeos; y 2) a la prevención y atención de drogodependencias.

23 Figura en el Registro de Convenios y Acuerdos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 
Dicho convenio fue aprobado previamente por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 9 de junio de 2008.
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En relación con la primera, prevé 
los siguientes aspectos de coopera-
ción: la transferencia de experiencia; 
el asesoramiento en la ejecución de la 
producción normativa comunitaria 
y en la implementación del acervo 
comunitario; la asistencia en la ges-
tión y el seguimiento de proyectos 
cofinanciados por la Unión Europea 
y de los fondos en general; el inter-
cambio de material informativo y de 
misiones de expertos; el fomento de 

relaciones entre las respectivas autoridades, organizaciones e instituciones competentes 
en la materia; el fomento de contactos entre empresas y entes económicos; y el análisis 
de las futuras perspectivas financieras de los Fondos Estructurales. Esta cooperación se 
desplegaría en los siguientes ámbitos: gestión de ayudas de la Política Agraria Común 
(Pac); gestación del Plan Tecnológico; transposición normativa medioambiental comu-
nitaria; plan de ordenación del territorio, gestión del sector turístico en materias de 
creación de agencias de desarrollo local y de áreas turísticas; programas de cooperación 
internacional del tipo Interreg; y empleo, formación del capital humano y gestión de 
ayudas del Fondo Social Europeo.

En cuanto a la segunda, el convenio preveía la celebración en Pamplona y en Torun 
de seminarios dirigidos a profesionales en asistencia y prevención con visitas a centros 
y entidades implicadas en los planes de drogodependencias.

5.2. El Convenio Marco de Colaboración con Piura

Situado al noroeste del país, Piura es uno de los 
veinticuatro departamentos de Perú. Su capital es 
la ciudad de Piura.

Con fecha 1 de junio de 2009, el Gobierno de 
Navarra y el Gobierno Regional de Piura firma-
ron en Pamplona un Convenio Marco de Cola-
boración 24, por el que (artículo 1.º) se establecen 
relaciones institucionales entre ambas partes, con 
el objetivo de realizar actuaciones concertadas de 
interés común, especialmente en los ámbitos de: 
a) desarrollo económico (agricultura, industria, 
servicios); b) recursos naturales, medio ambiente y 
agua; c) energías renovables; d) cultura; y e) turis-

24 Figura en el Registro de Convenios y Acuerdos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 
Dicho convenio fue aprobado previamente por Acuerdo del Gobierno de Navarra de 18 de mayo de 2009.
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mo rural. Asimismo, ambas partes se comprometen a fomentar la cooperación entre los 
agentes socioeconómicos de ambos territorios.

Los considerandos del Convenio Marco justifican el mismo en que, no obstante la 
distancia geográfica entre la Comunidad Foral de Navarra y el Departamento de Piura, 
ambas regiones presentan características comunes que favorecen la colaboración en 
el desarrollo de actividades de interés común, y en ánimo de profundizar y proyectar 
hacia el futuro los vínculos históricos, culturales y económicos que unen a las mismas, 
dentro de las excelentes relaciones entre el Reino de España y la República del Perú; 
aunque no se especifican cuáles son dichos vínculos.

Ambas partes se comprometen (artículo 2.º) a fomentar y favorecer el desarrollo de 
programas y proyectos específicos por medio de los siguientes instrumentos: a) la trans-
ferencia e intercambio de experiencias; b) apoyo para mejorar la captación de recursos 
y asistencia en la gestión y seguimiento de los proyectos cofinanciados por las partes; 
c) el intercambio de material informativo, documentación, publicaciones y estudios 
técnicos y científicos; d) el intercambio de misiones de expertos y de investigadores; e) 
el fomento de relaciones estrechas entre las respectivas autoridades, organizaciones e 
instituciones competentes en la materia; y f) el fomento de contactos entre empresas y 
entes económicos.

El convenio tiene una duración de cuatro años, renovándose de manera automática 
siempre y cuando ninguna de las partes denuncie su vigencia (artículo 6.º).

Junto al Convenio Marco, se firmó entre las mismas partes un Convenio Específico 
para llevar a cabo acciones de cooperación encaminadas a la captación y gestión de 
Fondos Comunitarios, mediante organización de talleres y visitas estudios donde exper-
tos del Gobierno de Navarra asesorasen a agentes claves de la región de Piura, respecto 
a los siguientes Programas/Convocatorias: Alfa III (Cooperación entre la ue y América 
Latina en materia de educación superior); aL-inveSt iv (Cooperación entre Pymes de 
Europa y América Latina); @LiS (Cooperación en materia de sociedad de la informa-
ción); urb-aL (Creación de redes y transmisión de buenas prácticas en materia de polí-
ticas urbanas); Eurosocial (Intercambio de experiencias entre administraciones públicas 
de Europa y América Latina en materia de educación, salud, administración de justicia, 
fiscalidad y empleo); y Eurosolar (Cooperación en materia de energías renovables).

6. EL COMITé DE LAS REGIONES

El Comité de las Regiones (CdR) fue creado en 1994 como consecuencia de la entra-
da en vigor del Tratado de la Unión Europea (tue), hecho en Maastricht el 7 de febrero 
de 1992. Conforme al artículo 13.4 del tue 25, el Parlamento Europeo, el Consejo y la 

25 La versión consolidada de este Tratado se encuentra publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea C 
326, de 26 de octubre de 2012 (pp. 13-45).
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Comisión estarán asistidos por un Comi-
té Económico y Social y por un Comité 
de las Regiones que ejercerán funciones 
consultivas. A su vez, se regula el mis-
mo en los artículos 300 y 305 a 307 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea (tfue), hecho en Lisboa el 13 de 
diciembre de 2007. Según el apartado 3 
del artículo 300 del tfue 26, el CdR estará 
compuesto por representantes de los en-
tes regionales y locales que sean titulares 
de un mandato electoral en un ente re-
gional o local, o que tengan responsabili-
dad política ante una asamblea elegida. Se trata, por tanto, de un órgano consultivo de 
representación de las entidades regionales y locales de la Unión Europea. Es el portavoz 
de los intereses de dichas entidades ante la Comisión y el Consejo, a los que remite dic-
támenes 27 (Jiménez y Pascual, 2004; Pérez y Razquin, 2004; Sobrido, 2004).

Actualmente, y conforme al artículo 305 del tfue y a la Decisión 2014/930/UE del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2014 28, el CdR está compuesto por 350 miembros y 
un número idéntico de suplentes, repartidos entre los Estados miembros. A España 
corresponden 21 miembros (y otros 21 suplentes), número que no ha variado desde la 
creación del CdR. ya por Acuerdo del Pleno del Senado de 20 de octubre de 1993 29, se 
aprobó una moción de los Grupos Parlamentarios Socialista, Popular en el Senado y 
de Coalición Canaria en el Senado, por la que el Senado insta al Gobierno para que la 
propuesta a presentar por el Reino de España al Consejo de las entonces Comunidades 
Europeas de los 21 miembros representantes en el CdR se ajustase a los criterios de 
representatividad de titulares y suplentes, que serían propuestos por el órgano al que 
corresponde la suprema representación de cada Comunidad Autónoma y por la Federa-
ción Española de Municipios y Provincias, de modo que 17 representantes y suplentes 
lo son en representación de cada una de las Comunidades Autónomas y 4 titulares y 
suplentes por las Entidades Locales.

Para el actual período comprendido entre el 26 de enero de 2015 y el 25 de enero de 
2020, los miembros y suplentes del CdR han sido nombrados por por la Decisión (ue) 
2015/116 del Consejo, de 26 de enero de 2015 30, sucesivamente modificada conforme 
se ha ido produciendo el término de los mandatos de varios de los miembros nombra-

26 La versión consolidada de este Tratado se encuentra publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea C 
326, de 26 de octubre de 2012 (pp. 47-199).

27 véase la ficha técnica del Parlamento Europeo sobre la Unión Europea 1.3.14, correspondiente al Comité de 
las Regiones (2018), disponible en www.europarl.europa.eu/factsheets/es/home.

28 Publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea L 365, de 19 de diciembre de 2014 (pp. 143-144).

29 véanse el Boletín Oficial de las Cortes Generales (Senado) de la v Legislatura n.º 30, de 18 de octubre de 
1993, y el Diario de Sesiones del Senado de la v Legislatura n.º 8, del Pleno de 20 de octubre de 1993.

30 Publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea L 20, de 27 de enero de 2015 (pp. 42-84).
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dos. Es el caso de los representantes de Navarra, cuya presencia en este órgano consul-
tivo ha sido constante desde su creación (Sebastián, 2007), figurando en la actualidad 
la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra, nombrada como miembro del CdR 
por la Decisión (ue) 2015/1792, del Consejo, de 5 de octubre de 2015 31, y el Delegado 
del Gobierno de Navarra en bruselas, nombrado suplente del CdR por la Decisión 
(ue) 2016/410, del Consejo, de 14 de marzo de 2016 32. De este modo se mantiene la 
representación de Navarra como miembro del CdR en su máxima autoridad, esto es, 
el Presidente de la Comunidad Foral, como invariablemente ha sucedido desde el ini-
cio del funcionamiento de dicho organismo. No ocurre lo mismo, sin embargo, con el 
suplente, puesto que hasta la fecha indicada siempre había sido uno de los Consejeros 
del Gobierno de Navarra.

La misión del CdR es implicar a las entidades regionales y locales en el proceso euro-
peo de toma de decisiones, facilitando de esta forma la participación de los ciudadanos. 
Desde otro punto de vista, supone el reconocimiento de la personalidad jurídica y en su 
caso política de las entidades subestatales de la Unión Europea y la garantía del respeto 
a sus derechos e intereses legítimos, y en último término de sus competencias.

Con tal fin se atribuye al CdR la función de emisión de dictámenes, bien a petición 
de otras instituciones como por propia iniciativa.

En el primer caso, se puede tratar de consultas obligatorias, estando obligados el 
Consejo y la Comisión a solicitar el dictamen del CdR en determinadas materias antes 
de adoptar una decisión: educación, formación profesional y juventud, cultura, salud 
pública, redes transeuropeas de transportes, telecomunicaciones y energía, y cohesión 
económica y social (artículos 165 a 178 del tfue). O bien puede tratarse de consultas 
facultativas, en el caso que lo consideren oportuno, por parte de la Comisión, el Con-
sejo y el Parlamento Europeo.

En cuanto a los dictámenes por propia iniciativa, por regla general puede emitirlos 
cuando lo considere oportuno, pudiendo citarse como ejemplos dictámenes emitidos en 
relación con las pequeñas y medianas empresas, turismo, fondos estructurales, lucha con-
tra la droga, industria, desarrollo urbano, programas de formación o medio ambiente.

Finalmente, resulta de especial relevancia el derecho a interponer un recurso en vir-
tud del artículo 8 del Protocolo n.º 2 sobre la aplicación de los principios de subsidia-
riedad y proporcionalidad 33, anejo al tfue, en el caso de que los procedimientos de 
consulta no se hayan aplicado correctamente, que permite al CdR instar al Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea a que compruebe si un determinado acto legislativo que 
incide en el ámbito de competencias del Comité cumple el principio de subsidiariedad.

31 Publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea L 260, de 7 de octubre de 2015 (pp. 28-29).

32 Publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea L 74, de 19 de marzo de 2016 (p. 39).

33 La versión consolidada de este Protocolo se encuentra publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea C 
326, de 26 de octubre de 2012 (pp. 206-209).



La proyección exterior de Navarra en Europa y la cooperación transfronteriza...

519Príncipe de Viana (PV), 273, enero-abril, 2019, 501-520

19 /

7. LA ASOCIACIóN DE LAS REGIONES FRONTERIzAS 
EUROPEAS (ARFE)

La Asociación de Regiones Fronterizas de Europea (arfe) es 
una asociación creada en 1971, e integrada por cerca de 200 
regiones europeas, entre ellas Navarra, que tiene los siguientes 
objetivos: intercambio de experiencias entre las regiones fronte-
rizas; colaborar y cooperar en la solución de problemas específicos de las regiones fron-
terizas y apoyar iniciativas concretas; representar intereses colectivos de las regiones 
fronterizas ante autoridades públicas, tanto nacionales como internacionales, órganos 
e instituciones; y dar apoyo a los representantes políticos elegidos de las regiones fron-
terizas en todos los parlamentos 34.

8. LA CONFERENCIA DE LAS REGIONES PERIFéRICAS y MARíTIMAS DE 
EUROPA (CPRM). LA COMISIóN DEL ARCO ATLáNTICO

La Conferencia de las Regiones Periféricas Ma-
rítimas (crPm) 35 es una asociación que se fundó 
en Francia (Saint Maló) en 1973 con la finalidad, 
entre otras, de que las autoridades europeas toma-
sen conciencia de la necesidad de luchar contra las 
disparidades en materia de competitividad entre 
la parte central y sus periferias. La condición de 
región periférica en la Unión Europea explica que 
Navarra, aun no siendo una región marítima pro-
piamente dicha, forme parte de esta asociación, y 
en concreto, de la Comisión del Arco Atlántico 36 
(una de las seis en que se estructura, además de 
otros grupos de trabajo), creada a su vez en 1989 
en Faro (Portugal), integrada actualmente por 
quince regiones de cinco Estados: Irlanda (Región 
Norte-Oeste), Reino Unido (Gales), Francia (bre-
taña, País del Loira, y Nueva Aquitania), España 
(Navarra, Euskadi, Cantabria, Asturias, Galicia, 
y Andalucía) y Portugal (Norte, Centro, Lisboa 
y valle del Tajo, y Alentejo), con el fin de fomentar vías de cooperación en ámbitos 
comunes a todas ellas, como los transportes, la innovación, la cultura y el turismo, o 
la pesca, entre otras, así como para la defensa de sus intereses ante la Unión Europea y 
sus estados miembros.

34 Para ampliar la información, nos remitimos a la página web oficial de la arfe: https://www.aebr.eu/. Sus 
Estatutos aparecen publicados en https://www.aebr.eu/files/publications/Statutes_ES.pdf.

35 Para ampliar la información, nos remitimos a la página web oficial de la crPm: http://www.crpm.org.

36 Para ampliar la información, nos remitimos a la página web oficial de dicha Comisión: https://cpmr-atlantic.org.

https://www.aebr.eu/
https://www.aebr.eu/files/publications/Statutes_ES.pdf
http://www.crpm.org
https://cpmr-atlantic.org
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